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855 ORDEN de a de diclembre de -983 por la qlUl 88
declara monumento histórico·artfstico, 48 interés
provincial, 61 edificio del antiguo Hospital Civil,
cuerpo original ."Jrimitivo del Arquitecto OraG, en
San.ta Cruz de Ten.rife.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta formulada por la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos para la declaración de
monumento histórico-artistico" de interés provincial. a favor del
edilicio del antiguo Hospital Civil, cuerpo original primitivl) del
Arquitecto OraB, en Santa Cruz de Tenerife, teniendo en cuenta
el informe favorable de la Real Academia de -pellas Artes de
San Fernando y el de la Real Academia de la Histona. la con·
formidad del excelentisimo Cabildo Insular de Tenerife, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 13 de mayo de 1933,
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 19S6.
Reglamento de 18 de abril de 1938 y Decretos de 22 de tullo
de 1958 y 11 de Julto de 1963, • ' . .

Este Ministerio ha resuelto declarar monumento históriCO:
-artístico de interés provincial el edificio del antiguo HOJpital
Civil. cuerpo original primitivo del Arquitecto Oraa, en Santa
Cruz,de Tenerlle.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectOS'.
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-P., D., el Subsecretario,

Mario Trinidad Sánchez.

MINISTERIO DE CULTURA

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados como
Guías·intérpretes de .la provincia de Toledo & los siguientes .".
señores, con expresión de apellidos '1 nombre e idioma:

Aguirre SuArez. Juan Carlos.-Alemé.n, italiano y portugués.
Artona Castro, Milagros.-ltaliano.. -
Ballestero Cauquai, Maria Esther.-ltaHano.
Bartolomé Garrido, Luis.-ItaJiano.
Beltrán Dfez, Manuela.-Italiano.
Campay Careía, Emilio.-Italiano.
Capelastegui Pérez~España, Marta PUar.-Italiano.
Cuenca Mudoz, Antonio.-Ital1ano.
Dol$do Martfn, Teresa.-Italiano.
Elvira Cafteque, Miguel Marcos.-Italiano.
Fernández Steinko. Marta.-Alemán.
Garcfa López. Maria CastUlo Soledad.-ItaUano.
Herranz Pérez. Crescencia.-Italiano.
Herrero Torres. Marfa.-Italiano.
Juan Alonso, María Teresa de:-Ital1ano.
Losana Soto. JuliAn.-PortuguéS.
Martinez-Arroyo Roldán, María Angeles.-Italiario.
Martfnez- Villarras8, Manuel.-Alemé.n.
Malina Agraz, Julia.-Italiano.
Mut de Ariza, María Angeles.-Italiano.
Palacios Varona, Evel1o.~Italiano.

Peña Marttnez, José Carlos.-Japonés.
Pefta Torres, Luis de la.-Italiano.
Pérez Mart1nez. Concepción.-ItaUanQ.
Ruiz Caterineu, Faustino JoSé.-ltallano.
Sanz Flejo. Maria Teresa.-Italiano.
Velasco Sangüesa, Ana, Maria.-Ita1iBJI-o y portugués.
Velesco Sangüesa,_ Maria Luisa.-Italiano y portugués.

Se concede un plazo de treinta días habiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación. de esta Orden en, el .Bol.
tfn Oficial del Estada., para qua en el mismo se presente ante
1& Jefatura Provincial de Turismo en Toledo, o por cualquiera
de los medios previstos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, la documentación prescrita en· el articulo 20 del Re
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades Turfstico-In-
formativas Privadas de 31 de enero de 1964-. .

Lo que oomunicQ a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos atlos. _..
Madrid, 26 .de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 2/1 dé d;i-

ciembre de 1982), el Secretario general de Turismo, Ignacio Fue]o
Lago.

lImos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general
de Empresas y Actividades Turísticas.

_nmos. Sres. SubseCretario y Director general de Bellas Artes ,
y Archivos.

ORDEN d.· 26 de diciembre de 1983 por la qUe 8.
publtca lo lista de aprobado•. en· lo. e.mmenes de
habuttactón a. Guias~intéi'prete. provinctales de
Madrid.
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Considerando Q,ue en la Empresa solicitante concUITElD. todas
las condiciones eXigidas por el Decreto 15Wl973, de 1 de Junio.
y Orden de 9 de. agosto de 197~. p:ara la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo ..A_,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7,° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de ':'4 de
enero, y los Reales Decretos 326/1981. de 6 de marzo, y 3579/ 1982.
de- 15 de diciembre. asi como 1& Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982.! sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunlc&c1oi:l.es, ha tenido
.80 bien resolver:

_ Articulo únlco.-se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo .A. a -Ruantours. S. A.•, oon el número 1.029
de orden y casa central en Madrid, Hilarión Eslava, 28, pu
diendo elercer su actividad mercantil a partir de la fech!l. de
publicación de esta Orden ministerial en el .Boletín Oficial del
·Estado_, con sujeclón a los preceptos del Decreto 1524/1973,
de 7 de lunio; Reglamento de 9 de agosto de 1974., y demás dis-
posiciones aplicables. .

Lo que comunico a V. E. y a V. l. para su conocimitmto
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. l. muchos aftoso .
Madrid. 23 de'diciembre de 1983.-P. D., el Secretario general

de Turismo. Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr: Director
general de Promoción del Turismo.

nmos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal
designado para juzgar los- exámenes de habtlitac16n de Guiaa~
intérpt:etes de Madrid, que fueron convocados por Orden de 21
de abril de 1983 (.BoleUn Oficia.! del EstadOa de 4 de mayo).
,. de conformidad con la misma. .

Este Ministerio ha tenido a' bien declarar aprobados como
Gufas·tntérpretes de la provincia de Madr1d a los siguientes
seftores, con expresión d~ apellidos y nombre e idioma:

Alonso Pérez. Fernando.-:'Alemán.
Fernández Stelnko. Armando.-AlemAn.
Fernández Steinko, Marta.-Alemán.
Field Cook. PenélopeAngela.....:.Alemán.
Lázaro Arqués, José.-Alemán.
Martlnez Villarrasa, Manuel.-Alemán.
Moliner Teckenburg, Ana Carlota.-Alemé.n.
Polo TerAn. Eetuardo.-Alemán.
Steinko Garcfa, Eduardo.-Alemé.n.

, Se concede un plazo de treinta días hábiles. oontados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden en el .Bole
tfn Oficial del Estado-. para que en el mismo se presente ante
la Jefatura Provincial de Turismo en Madrid. o por cualquiera
de los medios previstos en la Ley de Procedimiento Admlniso
trativo. la documentación prescrita en el artfculo 20 del. Re-
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico·In
formativas Privadas de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a VV. n. para su .conót:imiento '1 efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos adoso
Madrid. 26 de diciembre de 1983.-P. D. ·(Orden de 2ll rte di'"

ciembre de 1982). el Secretario general de Turismo, Ignacio Fuejo
Lago. .

nmos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general
de Empresas y Actividades Turisticas.,

ORDEN de 28 de diciembre de 1983 por lo que ,.
publica la !tsta de aprobad06 en IOBB.mmenes de
habilttación de Gutas·intérprete. provinctales de
Toledo.

lImos. Sres.: Vista la propuesta lormulada por el Tribunal
designado para juzgar los exámenes de habilitación de Gufas
intérpretes de Toledo. que fueron convocados por Orden de 21
de abril de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 4 de mayo),
y de conformidad con la misma,
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